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Conforme al art 594 del CGP,  a efectos de evitar detrimentos patrimoniales 

en la entidad demandada  y afectar el funcionamiento de esta SE DISPONE: 

 

1.- Por la secretaría del juzgado ríndase informe pormenorizado, de los 

dineros retenidos en esta actuación judicial, sus montos y fechas de 

retención. Así mismo que entidad bancaria cumplió la orden judicial de 

embargo, conforme lo ordenado en auto de 25 de febrero de 2020. 

 

2.- Líbrese comunicado al Banco Agrario, ara que se sirva informar a este 

despacho y para este proceso, qué dineros se encuentran a disposición del 

juzgado, por cuenta de esta actuación judicial, y que entidad bancaria los 

puso a disposición, conforme lo ordenado en auto de 25 de febrero de 2020. 

 

 

3.- La parte demandada ya enterada en legal forma del asunto de marras, 

realice la validación de sus cuentas bancarias sobre las cuales se ordenó el 

embargo a efectos de evitar detrimentos patrimoniales en la entidad y afectar 

el funcionamiento de esta, rindiendo informe en el termino de los diez (10) 

días siguientes al enteramiento de esta orden. 

CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

JUEZ 

                 

                                                  (Tres Providencias) 
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